
Núm. 2í3. Martes 27 de Febrero de ^849. 8 cuartos.

Se suscribe á osle periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Nuno Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
M por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un año.

-------- -=S>3«8=---------

Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.

------ —a»£«e»-------- -

BE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g. ) y su augusta'Real fa
milia continúan en la Córte sin novedad en su importante 
salud.

Concluye el reparto inserto en nuestro número anterior.
Revilla -LIO

Revilla Cabriada Rabéde los Escud 40 484
Villoviado 34

Hoyuela y la Granja 354
de Vegüecilla 

Sta. Cecilia 4 45
Sta. Maria del Campo 
Sta. Maria del Mer-

4 234

cadillo 4 23
Sta. Inés 249

Santivaficz del Val | Santivañez 
j Barrios usu

402
24 426

Solara na 4 68
Tejada 4 40
Tordomar 44 5
Tordueles 80
Tortoles 740
Torrecilla del Monte

Torrepadre 209 |
4 20

Torrepadre Ontoria 
Retortillo

209

Torresandino 479
Valdorros 84
Villafruela 322

Villahoz
Villaverde 73 |

789

Villaverde del Monte Revenga 
Granja deVillahiz.

60 | 4 33

Villalmanzo 
Villamayor de los

526

Montes
Villangomez 448 |

352

Vallangomez Granja deQuint.ja
Villafuertes

3|
64 | 498

Basconcillos de M. 4 6 |
Zael 465

49010

Partido de Miranda
Altable 492
Ameyugo 272
Añastro 4 55
Ayudas 4 87

| Obarenes 38 |
Moriana Moriana 62 4 49

Encio 49
Bugedo 4 56
Ircio | Ircio 445 [ 4 55

| Valverde de Miran 40
Mirabeche | Mirabeche

| Silanes
300 
. 69 369

Miranda
| Suzaña 79

3809

Montañana Montañana 53 4 83
| Guinicio 54

Oron 279
Pancorbo 2058
Pariza 64
Puebla de Arlanzon 865
Santa Gadea 34 5
Sta. Maria Ribarredond 600



Saseta 25
Villuercanes

| Villanueva del C. 174
Ventosa de Mirand 10

| Villanueva 40I |

425

Villanueva del Conde 184

Villanueva Soportillo Bozoo 74 203
[ Portillo 28 |

Condado de Treviño y 
sus pueblos

Partido de Roa.

3261
13903

126
38

| Villatuelda
] Terradillos de Esi

Adrada de liaza 
Anguix 
Berlangas 
Boada de Boa 
Cuebade Boa 
Fuentecen 
Fuentelisendro 
Fuentcmolinos 
Guzman 
liaza 
Bontangas 
Boyales de Boa 
La Borra 
La Sequera
Mambrilla de Castrejon 
Moradillo de Boa 
Nava de Boa 
Olmedillo de Boa 
Pedresa de Duero 
Quintanamanvirgo 
Boa
S. Martin de Rubiales 
Valcavado de Boa 
Valdezate
Vilíaescusa de Boa 
Villoyela
Villatuelda

364
386
136
286
118

1034-
484
165,
487

65
244
505

1000
133
461
41 4

1053
838
368
466

3803
1230

60
546
149
395

164

15354

Partido de Salas de los Infantes.
Acinas
Ahcdo y la Bevilla
Arauzo de Miel y Doña 

Santos
Arauzo de Sauce
Barbadillo de Herreros 
Barbadillo del Mercado 
Barbadillo del Pez 
Cabezón de la Sierra
Campolara

Canicosa
Carazo
Cascajares de la Sierra 
Castrillo la Beina

Castrovido

Contreras
Espinosa de Cervera 
Binojar del Bey

Ilontoria del Pinar

Hortiguela
Hoyuelos de la Sierra 
Huerta de Bey

177
229
989

Arauzo de Salce 110 184
Arauzo de Torre 74

232
707
380
196
183

Canicosa 244 ■ 270
Regumiel 26

216
71

650
Castrovido 67
Arroyo de Salas 38 142
Terrazas 37

215
246
186

Bontoria 647
Navas de Ilontoria 114 928
Aldea del Pinar 167

112
82

1039

Jaramillo la Fuente
Jaramillo Quemado
La Gallega
Mambrilla de Lara, 

Quintanilla las Viñas 
y Cubillejo

Mamolar
Monasterio de la Sierra
Moncalvillo
Monterrubio
Neila
Palacios de la Sierra
Pinilla de los Barruecos

Pinilla de los Moros

Pinillos
Gete
Pinilla
PicdrahitadcMuñó

Qujntanalara
Quintañar de la Sierra 
Quintanarraya 
Rabanera del Pinar 
Biocabado
Salas de los Infantes
S. Millan de Lara é igle 

sia Pinta
Sto. Domingo de Silos, 

Binojar de Cerbera, 
On tejuelo y Peñacoba

Tinieblas
Torrelara
Vilviestre del Pinar.
Villaespasa
Villanueva Carazo
Villoruelo, Mazueco y 

Quintanilla Cabrera
Vizcaínos
Valle de Valdelaguna

J urisdiccion de Lara

I Tinieblas
j Tañabueycs

I Villaespasa
{ Bu pelo

Aceña 
Lara 
Paules 
Vega

151
145
236
183

116
114
240
4 39
535
880

237 24.7
10
64 4 51
87

103
430
163
246
172
760

181

526
61 i 402
41 I

53
5-18

82 1 111
29

54

178
101
840

23
89
90 220
18

4152

Partido de Sedaño.

Bañuelos del Budron

Ccrnegula
’ Cernégula
¡ Quintanajuar

94
43

Cubillos del Butrón 
Cubillos del Rojo 
Escalada

Grcdilla de Sedaño
Grcdilla 56
Uoceco 22
La Piedra 50

La Piedra
Fuente Urbel 32
La Rad 22
Sta. Cruz del Tozo 39

Masa
Masa 442
Fresno dcNidágu. 44

Moradillo de Sedaño 
Nidaguilla
Orbaneja del Castillo Orbaneja 

Turzo
100 i

46 I
Pesadas de Burgos 
Pesquera de Ebro 
Quintana del Pino
Quintanaloma

Quintanilla Sobresierra j
Quintanilla 
Quintanarrio

130
11

42
137

22
104

90
78

143

153
64
64

146

150
82
7

76

141



248
Sargentos de Lora

180lubilla del As.ua

167Los Balea reeres
Valdelateia 104

1820

87

Partido de Villadiego 131Villanueva puerta

renil as 177

Acedillo 139 136Viilavedon

asconcillos 221

Valle Valdelucio 354
3!

132astromorca

8304111ocuhna

2 <8

267Rebolledo la Torre

smondo 66

156 j
16 I

230
62

230
37
37
63
25

Sta. Mana
Tagarrosa
Sordillo
Mahallos

211
4Í8

Cuevas
Revolledillo

1650
2768

Alfoz de Bricia
Alfoz de Santa Gadea
Valle de Valdevezana
Valle de Hoz de Arreba
v ¿ille do Zamanzas

Salazar
Puentes de Amav

Amellares
Basconcil os
S. Mames
Prádanos del Tozo
Irasahedo
lalamillo

80
6

Villanuevapucrta 
Roada de Villaduo.
Ormicedo
Icedo

V il alvilla
laolada
Villainartin
Robledo Iraspeña

Ibacastro
maya y Peones

Cas trillo
Inojalde Riopisga. 
Cas tro morca
Olmos de la Picaza
Villanoño
Cocii lina
Brullcs

Villa ¡vado
Arenillas de Villad
Villaute
Vi ll ah croando
Acedillo
Bustillo del Páram
Ormazuela

Villusto
Zarzosa Riopisuerga

\ illavcdon
Palazuelos de vill.
nioparaiso

Los Balcarcercs
Fuencivil
O uin (aníllala! resa

villaluzan de Treviño
su granja

Villegas v Villamoron

2')
130

590
264
173
3lo
604
194
164
200

1251
930
989
569

1833

69
3í;

8
14

33
22
46

90

80
195
120
120

86

6
6
22
45
40

62
52

128

110

120
130

32
141

25

29
88
33
27
51
40
68

57
38

200
526

1280

72
28
56
62
14
96
15

Vi ladieno v su barrio

Villalvilia junto á villad

Salazar de Amaya
Sandobal de la Reina
S. Martin de Humada
S. Quirce Riopisuerga
Santa Maria Ananuñez

Sordillos

Sotovellanos
Sotrasemdo
Tapia
Tobar
Lrbel del Castillo

Rene-do de laEscal
Paul
r uencalentelucio
Y illaescobcdo
Lian i lio
Mun di lia
Pcdrosade Arcres.
Corralcjo 
Solanasde Valdcio.
Barrio! ucio
La Riva
Escuderos
O uni tanasValticio.

Sedaño
Tablada del Rudron

on ¡rosto

uebas de Villadiego
lencaliente Puerta ó
l-uencalenteja 

luenteodra
nadilla de Vil amar
ayos del Tozo
imada

■elgosa de Villadiego 
Monto rio
nuez de arriba ó de Ur.
Ordciones

28
30

48
193

26
53
33

242
9(1
92

17
23arriopañizares 

arrios de Villadiego
astrecias
astrillo Riopisuerga.

83
56
28

Villamartm

Villamavor de i revino
y sus granjas 

Villanueva de Odra

286
98
66

3 4
141
397
659
-60

18 i
53 i

Partido de ViUarcagG
Aldeas de Medina
Aforados de Moneo
Aforados de Losa
Junta de le Cerca
Junta de Oteo
Junta de Puentedey
Junta de Riosería
Junta de S. Martin
Merindad de CuestaUr.
Merindad de Montija
Merindad deSotoscucba
Merindad de Valdepor.
Merindad de ValdivielSo
Ayuntamiento de la 

Sieerra en Tobalina
Valle de Manzanedo
Valle de lobahna
Jurisdicción de Espino

sa de los Monteros
Valles de Mena y 1 udcla

172

Terradillos de Sedaño

Sargentos de la Lo 60
Ay oluengo 20
Ceniceros 5
Lorilla 21
Moradillo del Cast 32
Baldeajos 36
S. Andrés deMont 28
Sta. Coloma 46
Sedaño 260
Mozuelos 26

Tuvilla 80
Cobanera 30
S. Felices 70
Valdclateja 44
Cortiguera 30
Quiutanilla Escala 30

Quiutanilla Riofresuo
Ouintanilla 98
Barrio S. Felices 47
Cañizar de Amaya 73
Bebolledoysu Gja. 16
Rebolledo de la T. 184-
Valticrra de Alvac. 22
Villela 45

As.ua


Menina de Pomar Medina
1 Villanas

3037 i
26 1 3063

Bocos 4 50
Villarcayo 4 300
Relloso 60
Junta de Traslaloma 390
Junta de Villalba de losa 
Jurisdicción de S. Za-

354

246dornil
Merindad de Castilla la

Vieja 4884
Berbérana y Valpuesta 346
Huidobro 63
Villaescusa del Butrón 92
Crialcs 78
Salinas de Rosio 77

22568

Resumen.
Aranda. 24587
Belorado 14303
Bribiesca 21106
Burgos 28445
Castrogeriz 21868
L erma 19010
Miranda 13903
Roa 15354
Salas 15326
Sedaño 4152
Villadiego 8304
Villarcayo 22568

Total. 208826

Circular, m’tm. 54.

Los Alcaldes y empleados del ramo de protección y se
guridad pública de esta provincia procederán á la captura 
de los sugetos que á continuación se espresan , si adqui
rieren alguna noticia de su paradero , y si fuesen habidos 
los remitirán con toda seguridad á mi disposición. Burgos 
22 de febrero de 4 849.—Francisco dél Busto.

Sugetos que se citan.

Teniente con grado de capitán D. Ramón de Anquiano 
natural de Hucscanos provincia de Logroño , de edad de 38 
años , estatura 5 pies una pulgada escasa, aspecto robus
to y algo grueso , cara abultada , pelo castaño , claro ti
rando á rubio . cejas al pelo y pobladas , barba cerrada, 
ojos pardos , nariz regular. Sargento primero con grado de 
subteniente D. Esteban Pinilla natural de Huesca provincia 
de Zaragoza : de oficio labrador , de edad 25 años , pelo cas
taño , ojos id. color sano, nariz regular , barba lampiña, boca 
¡regular. Sargento primero Hermenegildo Martin , natural de

Torqucmada , provincia de Falencia , de oficio herrero , de 
edad 25 años , pelo castaño , ojos y cejas id. color sano, 
nariz regular, barba lampiña boca regular. Sargento se
gundo con grado de primero , Cosme Bclío natural de La
ñes provincia de Huesca, de oficio estudiante , edad 31 
años , pelo negro , ojos garzos , cejas al pelo , color bueno, 
nariz regular , barba cerrada , baca regular. Sargento segun
do Ambrosio Fernandez, natural de Palacios deAlcos, pro
vincia de Falencia , de oficio labrador , edad 26 años , pelo 
castaño , ojos id cejas al pelo , color trigueño , nariz re
gular , barba ninguna , boca regular.

MUCIOS.
*■ ■

Se hallan vacantes las plazas de 
cirujano y boticario de la villa de Salas de los Infantes. La 
dotación de la primera consiste en 900 rs. pagados por tri
mestres y 4 00 fan. de Comuña cobradas en su mayor parte por 
trimestres, y lo restante en el mes de setiembre. La de la 2.a 
consiste en 600 rs. pagados también por trimestres , 105 fa
negas de Comuña cobradas en setiembre y casa de balde; 
y de los pueblos de Arroyo , Castrillo , Castrovido , Mo
nasterio y Tarrazas 700 rs. y 4 25 fanegas de la propia es
pecie pagados en los mismos términos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al referido Ayunta
miento antes del 20 de Marzo próximo en cuyo dia se pro
veerán dichas plazas.

Se halla vacante la plaza de ci
rujano del pueblo de Villatuclda con su anejo de Terradillos, 
su dotación consiste en 90 fanegas de trigo de buena calidad 
cobradas por el facultativo en el mes de setiembre , casa pa
ra vivir , dos carros de leña y libre de contribuciones escep- 
to la del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
la Secretaria de Ayuntamiento dentro del término de un mes 
á contar desde la publicación en este periódico oficial, en 
papel correspondiente y francas de porte , sin cuyo requisi
to no serán admitidas.

Los ayuntamientos del partido de Villarcayo que no hayan 
satisfecho Ja sucricion á este periódico oficial, á fin de que 
no les sea tan gravoso el venir á esta Redacción, se servirán 
hacer su pago en casa de D. Pablo Ortiz, sargento 4. ° de 
Carabineros en Medina de Pomar.

Rectificación.

Al final de la circular n. 50 , inserta en el Boletín ofi
cial del dia 22 del corriente , se pone por error de impren
ta—cuanto les conviniere, léase : cuanto les concierne.

BURGOS:

Imprenta del Boletín oficial, calle Ñuño Rasura núm. 2'-'


